
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMISO Y RECEPCTON DEF|N|TIVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140M2, DE HASTA 2.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

Comuna: CHIGUAYANTE

Región : Biobío
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Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley 20.898.
La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción defintiva) de vivienda existente, suscrita por el Propietario y
el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente Folio..23.. N'...649...de fecha...07-03-2017....
Los antecedentes exigidos en el Título I Artículo 2" dela Ley N'20.898.
El giro de ingreso municipal N"...287259.... de fecha ...31.03.2017.... de pago de derechos municipales.

m
1.-Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la vivienda

existenteconunasuperficiede...39,75....M2 ubicadaen............CALLEA.........

Localidad o loteo... ...sector......PLAZA DEL SOL....de conformidad a plano y antecedentes
(URBANO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente Certificado de Regularización.

2.- Que la Ampliación que se regulariza se acoge a las siguientes normás especiales:.........D.F.L. N'2.........

S.- ll.lDlVlOUAL|ZAC|ON DE INTERESADOS
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DE OBRAS MUNICIPALES

NOTA] Segúñ leha C) Artículo 2' de la Ley N"20.898 según Artículo 17'de la L.G.U.C


